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Wall Street
anota baja en
medio de
incertidumbre
por guerra en Irán

Las acciones mundiales caen en el
arranque de la semana, en medio de un
aumento de las tensiones entre Estados
Unidos e Irán durante el fin de semana,
tras la incautación de un buque de car-
ga con bandera iraní.
El MSCI World, la referencia de la renta
variable mundial, anota un retroceso de
0,26% a esta hora luego que el viernes
alcanzara máximos históricos. Por su
parte, las acciones europeas del Eu-
roStoxx 600 registran una pérdida de
1,06%.
Los futuros del Dow Jones Industrial
ceden 235 puntos, equivalente a 0,5%.
En la misma línea, los futuros del S&P
500 caían 0,5%, mientras que los del
Nasdaq-100 retrocedían 0,4%, luego
que el viernes también ambos índices
lograron niveles inéditos.
El domingo, el presidente Donald
Trump señaló que Estados Unidos dis-
paró y tomó control de una nave iraní
en el Golfo de Omán. El hecho ocurre
luego de que Irán rechazara participar
en una nueva ronda de conversaciones
de paz en Pakistán impulsadas por Was-
hington.
Esto empujaba a los precios del petróleo
más de 5%, evaporando parte de la fuer-
te caída del viernes, tras el anuncio de
Irán de abrir el Estrecho de Ormuz. Aún
así, el Wti permanece lejos de la barrera
de los US$ 100, pero el Brent de referen-

cia para Europa ya se cotizaba en torno
a los US$ 95.

Otro fraude enfrenta a un factoring con una Big
Four: Factotal demanda a EY por $ 4.118 millones
y auditora apunta a negligencia de la empresa
LEONARDO CÁRDENAS
El 9 de marzo, Factotal, factoring controlado
por la familia Covarrubias, interpuso una de-
manda de indemnización de perjuicios con-
tra EY Servicios Profesionales de Auditoría y
Asesorías Limitada ante el 1º Juzgado Civil de
Santiago.
Según el escrito judicial, la demandante acu-
sa a EY de haber incumplido su obligación
legal de auditar los estados financieros del
ejercicio terminado al 31 de diciembre de
2021 y sostiene que el incumplimiento con-
figura una "culpa grave" bajo los parámetros
del artículo 44 del Código Civil, lo que en tér-
minos jurídicos equivale al dolo.
En la demanda, Factotal exige a EY el pago de
una indemnización total de $4.118.019.804
por los perjuicios patrimoniales ocasiona-
dos, cifra que se desglosa en $3.945 millones
por concepto de daño emergente y $172 mi-
llones por lucro cesante.

Factotal es una de las principales empresas
de factoring no bancario del país. Fundada
en 1993 y controlada por la familia Covarru-
bias, la empresa ha diversificado sus servi-
cios desde 2004 para incluir financiamiento
vía leasing y otras prestaciones financieras,

operando bajo la supervisión de la Comisión
para el Mercado Financiero (CMF) tras su
inscripción en el Registro de Valores en 2002.

También tiene operaciones en Perú, Colom-
bia y Estados Unidos.
No es la primera vez que un factoring se en-
frenta a una auditora de las Big Four. En julio
de 2024, Primus Capital, factoring fundado
por el empresario Raimundo Valenzuela, ac-
tivó una medida prejudicial contra Deloitte,
cuestionando sus labores profesionales en el

marco del fraude por más de US$ 100 millo-

nes.
La demanda alude a un caso descubierto en
enero de 2023, tras un proceso de revisión
adminitrativa del departamento de tesore-
ría del factoring, que detectó una situación
"anómala" con operaciones de su cliente Di-
for.

Según la auditora, fondos que se estaban
enviando a un tercero llamado "Difor Limi-
tada" en realidad iban a parar a la empresa
"Perfumería Los Ángeles", que no tenía rela-
ción con Difor.
Los altos mandos de la empresa pidieron
información a la ejecutiva a cargo, Jeanette
Cartes, y viajaron a Concepción. Tras revisar

el 100% de los documentos, confirmaron que
casi todas las transacciones eran falsas. Car-

tes y el agente zonal sur, Octavio Pérez, re-

nunciaron a sus cargos. Y en enero de 2023,
Factotal presentó una querella por el delito
de estafa ante el Juzgado de Garantía de Con-

cepción en contra de Jeanette Cartes, José
Joaquín Vera Salazar -cuya familia era pro-
pietaria de Perfumería Los Angeles- y todos
aquellos que resultaran responsables.
Factotal, asesorada en la demanda por el es-
tudio Alcaino Abogados, acusa a EY de no
haber realizado una adecuada auditoría de
cheques.

"FACTOTAL FUE NEGLIGENTE"
En su respuesta, desde EY dijeron a Pulso que
"la demanda de Factotal es absolutamente
improcedente. Los perjuicios demandados
tienen su origen directo en un fraude pun-
tual e interno cometido por una ejecutiva de

Factotal. Incluso más, la ejecutiva que fraguó
el fraude tenía una relación sentimental con

su superior en la compañía".
"Factotal fue negligente en sus procedimien-
tos internos de control, lo que posibilitó este

fraude cometido por su personal y consi-
guientemente, que se entregara información
falsa a EY, lo que constituye una grave in-
fracción y un claro incumplimiento contrac-
tual", añadió.

La auditora señaló que "no tiene por respon-
sabilidad detectar fraudes y la CMF excluyó
expresamente cualquier cuestionamiento a
EY por la no detección del mismo. La sanción
aplicada por la CMF a EY se refiere a materias

diversas y que no explican los daños sufridos
por Factotal, siendo su única causa el fraude
ya señalado".

"EY se defenderá en tribunales bajo la con-
vicción que la demanda será desestimada",
concluyó. ®

Operación Renta 2026: SII autorizó
la devolución anticipada a 988.933
contribuyentes
La Operación Renta 2026 sigue avanzando.
El Servicio de Impuestos Internos (SII) in-
formó que terminada la etapa de revisión de
1.063.066 declaraciones de renta presenta-
das por personas entre el 1 y 8 de abril, auto-
rizó la devolución de impuestos para 988.933

contribuyentes, lo que equivale al 93% del to-
tal de declaraciones recibidas en el período.
En términos de montos, el total de devo-
luciones solicitado llegó a más de $319 mil
millones, de los cuales se autorizó la devolu-
ción del 77%, equivalente a más de $247 mil
millones.

El número definitivo de devoluciones que
serán depositadas en las cuentas bancarias
de los contribuyentes, así como los montos
respectivos, serán informados en los próxi-
mos días por la Tesorería General de la Re-
pública, una vez que ese organismo efectúe
las compensaciones por deudas tributarias y
las retenciones derivadas de deudas previsio-
nales, laborales, demandas de pensiones de
alimentos, entre otras.

El pago de esta devolución se realizará el
miércoles 29 de abril, para contribuyentes
con derecho a devolución de impuestos que

optaron por recibirla vía transferencia elec-
trónica.

De acuerdo con el calendario de la Operación
Renta 2026, el próximo proceso de devolu-
ciones se realizará el 15 de mayo, y beneficia-
rá a los contribuyentes que presenten su De-

claración de Renta entre el 9 y el 23 de abril y

que opten por transferencia electrónica.
Para este año se espera que declaren el Im-
puesto a la Renta 5.100.000 contribuyen-
tes, de los cuales 4.100.000 contarán con
una propuesta de declaración elaborada
por el SII. Dirección
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